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AGENCIA CATALANA DE COOPERACIÓN
AL DESARROLLO

ACUERDO
GOV/126/2007, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Plan anual de coopera-
ción al desarrollo para el 2007.

El artículo 9 de la Ley 26/2001, de 31 de diciembre, de cooperación al desarrollo, 
establece que los planes anuales de cooperación al desarrollo son el instrumento de la 
actividad de la Administración de la Generalidad en este ámbito y deben desarrollar 
los objetivos, las prioridades y los recursos establecidos por el plan director.

De acuerdo con este mismo precepto, la dirección general competente en ma-
teria de cooperación al desarrollo tiene que elaborar el proyecto de plan anual. La 
hqtowncek„p"fgÝpkvkxc"eqttgurqpfg"cn"xkegrtgukfgpvg."{."eqp"gn"kphqtog"rtgxkq"fgn"
Consejo de Cooperación al Desarrollo, lo tiene que elevar al Gobierno para su 
aprobación.

Una vez aprobado, el plan anual tiene que ser presentado al Parlamento para que 
tenga conocimiento de éste y lo pueda debatir.

Dado que la propuesta de Plan anual de cooperación al desarrollo ha sido informada 
favorablemente por el Consejo de Cooperación al Desarrollo, la Comisión de Coor-
dinación con los Entes Locales y la Comisión Interdepartamental de Cooperación 
al Desarrollo, el vicepresidente propone al Gobierno la adopción del siguiente

ACUERDO:

—1 Aprobar el Plan anual de cooperación al desarrollo para 2007, que se adjunta 
como anexo a este Acuerdo.

—2 Dar publicidad de este Acuerdo mediante su publicación en el Fkctk"QÝekcn"
de la Generalitat de Catalunya.

Barcelona, 16 de octubre de 2007

LAIA BONET RULL

Secretaria del Gobierno

ANEXO

Plan anual de cooperación al desarrollo 2007

PRESENTACIÓN

1. Introducción
Gp"4229"ug"kpcwiwtc"wp"pwgxq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"fg"nc"eqqrgtcek„p"rctc"gn"

desarrollo de la Generalidad de Cataluña con la entrada en vigor del Plan Director 
2007-2010. Este es un año excepcional ya que buena parte del mismo ha estado prota-
gonizado por la última fase de tramitación del Plan Director, hecho que ha supuesto que 
la elaboración del principal instrumento programático de ese ejercicio, el Plan Anual 
2007, se haya llevado a cabo durante el tercer trimestre del año. Estas circunstancias 
hacen que el Plan anual 2007 sea un plan con un componente de estrategia menor del 
que corresponde a estos instrumentos programáticos, dadas las limitadas capacidades 
fg"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"fg"swg"ug"fkurqpg"c"guvcu"cnvwtcu"fgn"glgtekekq0

No obstante, el Gobierno, siguiendo el mandato de la Ley de cooperación al desa-
rrollo, ha querido dotarse de un instrumento de programación anual para desarrollar 
los objetivos del Plan Director aprobado por unanimidad en el Parlamento el pasado 
ekpeq"fg"lwnkq"{"tgeqigt"nc"Ýnquqh‡c"{"nqu"tcuiqu"oƒu"fkuvkpvkxqu"fgn"okuoq0

DISPOSICIONES
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Este plan constituye el primer esfuerzo programático para desarrollar los ali-
pgcokgpvqu"guvtcvfiikequ"Ýlcfqu"rqt"gn"Rncp"Fktgevqt"{"cxcp¦c"gp"nc"fgÝpkek„p"fg"
los primeros pasos que tienen que darse en la consecución de estos objetivos en 
ƒodkvqu"vcp"tgngxcpvgu"eqoq<"nc"ecnkfcf"fg"nc"c{wfc."nc"eqpegpvtcek„p"igqitƒÝec"
y sectorial, el perfeccionamiento o puesta en funcionamiento de las modalidades 
y los instrumentos de la cooperación catalana y la mejora de las capacidades de la 
Generalidad para dar una respuesta adecuada a estos retos. La estructura del Plan 
2007, consecuentemente, se articula alrededor de estos ejes.

Además, el Plan Anual 2007 representa un paso adelante en el diseño de este 
instrumento en la medida en que se avanza hacia un documento sintético, ágil y 
oƒu"eqpegpvtcfq"gp"kfgpvkÝect"rtkqtkfcfgu"fg"glgewek„p"rctc"gn"c‚q"eqttgurqpfkgpvg"
gp"gn"octeq"swg"xkgpg"fgÝpkfq"rqt"nqu"cnkpgcokgpvqu"guvtcvfiikequ"swg"Ýlc"gn"Rncp"
Director. La voluntad de este nuevo ciclo es, pues, establecer una secuenciación de 
cuatro años en la consecución de los resultados y la persecución de los objetivos 
fgn"Rncp"Fktgevqt"ogfkcpvg"nc"fgvgtokpcek„p"fg"rtkqtkfcfgu"eqpetgvcu."fgÝpkfcu"
anualmente. El Plan 2007 es un primer paso en este sentido.

Este propósito tiene un correlato en el propio formato del Plan que, a diferencia de 
las ediciones de años anteriores, consta de dos partes diferenciadas. En la primera 
parte del documento se desarrollan las prioridades de este ejercicio en el marco de 
nqu"qdlgvkxqu"swg"Ýlc"gn"Rncp"Fktgevqt="gp"nc"ugiwpfc"rctvg."{"gp"hqtocvq"fg"cpgzq."
se sistematiza en tablas el detalle de las actuaciones previstas, en el momento de 
redacción del plan, para 2007. Como novedad destacable, las actuaciones previs-
vcu"ug"encukÝecp"ugi¿p"nqu"qdlgvkxqu."tguwnvcpvgu."oqfcnkfcfgu"g"kpuvtwogpvqu"swg"
establece el Plan Director 2007-2010.

2. Mejorar la calidad de la cooperación para el desarrollo
El Plan Director parte de una concepción de la cooperación para el desarrollo 

transformadora y multiplicadora de los esfuerzos del Sur, que tiene como misión y 
Ýpcnkfcf"¿nvkocu"nc"rtqoqek„p"fgn"fgucttqnnq"jwocpq"uquvgpkdng."nc"gttcfkecek„p"
de la pobreza y la lucha contra las desigualdades.

De acuerdo con esta misión, y siguiendo lo que establece la Ley de cooperación, 
el Plan Director recoge una serie de valores y principios ordenadores de la política 
de cooperación para el desarrollo. Estos principios se asocian a los requerimientos 
de la buena gestión pública, a la calidad de la ayuda y al papel de la Generalidad 
como órgano regulador de la política de cooperación para el desarrollo.

La mejora de la calidad de la cooperación para el desarrollo es uno de los prin-
cipales objetivos del Gobierno para el período 2007-2010. Si bien este objetivo se 
tiene que integrar de forma transversal en todos los espacios de actuación de la 
cooperación para el desarrollo, hay dos ámbitos, expresamente desarrollados en el 
Rncp"Fktgevqt."swg"uqp"gurgekcnogpvg"tgngxcpvgu"gp"nq"swg"ug"tgÝgtg"c"nc"ecnkfcf<"nc"
gÝecekc"fg"nc"c{wfc"{"nc"dwgpc"iguvk„p"fg"nc"rqn‡vkec"r¿dnkec"fg"eqqrgtcek„p"rctc"
el desarrollo.

403" Nc"gÝecekc"fg"nc"eqqrgtcek„p"rctc"gn"fgucttqnnq0
La Ley de cooperación detalla y despliega un grupo de principios destinados a 

ictcpvk¦ct"swg"nc"c{wfc"ucvkuhcic"ncu"pgegukfcfgu"{"ncu"rtkqtkfcfgu"fgÝpkfcu"rqt"
los mismos actores del Sur y a desplegar las capacidades de los países socios del 
Sur para desarrollar, implementar y rendir cuentas a la ciudadanía de las políticas 
que emprendan. Al mismo tiempo, éstos recomiendan que la ayuda se canalice de 
forma coordinada entre el conjunto de actores de cooperación para el desarrollo. 
Dwgpc"rctvg"fg"guvqu"rtkpekrkqu"jcp"ukfq"tgeqikfqu"rqt"nc"cigpfc"uqdtg"nc"gÝecekc"
de la ayuda adoptada en el marco de la Declaración de París.

La cooperación de la Generalidad de Cataluña se hace eco y adopta esta agenda e 
kpvgitc"gp"uw"rtkpekrcn"kpuvtwogpvq"fg"rncpkÝecek„p."gn"Rncp"Fktgevqt"4229/4232."gn"
despliegue de tres de estos principios, el de apropiación, el de alineamiento y el de 
armonización. En los cuatro años de vigencia de este plan, estos principios orien-
tarán el conjunto de las actuaciones de la cooperación para el desarrollo catalana, 
junto con el resto de principios y de valores del Plan Director. Para el primer año de 
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ocpfcvq"{"eqp"gn"Ýp"fg"guvcdngegt"ekgtvc"itcfcek„p"{"ugewgpekcek„p"gp"gn"fgurnkgiwg"
de estos principios, el Plan anual 2007 establece las siguientes prioridades:

Para dar aplicación al principio de apropiación:
Prioridad 1. Apoyar el desarrollo de las capacidades de los países socios para la 

fgÝpkek„p"{"nc"crnkecek„p"fg"uwu"guvtcvgikcu"fg"fgucttqnnq"rqt"ogfkq"fg"rtqeguqu"
consultivos.

Impulsar actuaciones que promuevan la participación de la ciudadanía de los 
rc‡ugu"fgn"Uwt"gp"nqu"rtqeguqu"fg"fgÝpkek„p"{"crnkecek„p"fg"ncu"guvtcvgikcu"{"nqu"
planes de desarrollo locales, nacionales y estatales.

Para dar aplicación al principio de alineamiento
Rtkqtkfcf"40"Cxcp¦ct"jcekc"gn"cnkpgcokgpvq"fg"ncu"guvtcvgikcu"igqitƒÝecu."nqu"

programas y los proyectos con las estrategias de desarrollo de los países socios, en 
el respeto de los principios y de los valores del Plan Director.

Partir de las estrategias locales, nacionales y Estatales de desarrollo para la 
gncdqtcek„p"fg"ncu"guvtcvgikcu"igqitƒÝecu"fg"nc"eqqrgtcek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"fg"
la Generalidad previstas para 2007.

Articular, mediante los representantes permanentes de la cooperación catalana, 
espacios y mecanismos de interlocución regulares con los agentes de desarrollo, 
públicos y privados, de los países prioritarios.

Incrementar las actuaciones que se dirigen a apoyar las políticas, las estrategias 
y los planes locales, nacionales y Estatales, especialmente en los países prioritarios 
y preferentes.

Prioridad 3. Impulsar y consolidar los nuevos instrumentos programáticos en 
los países prioritarios de la cooperación para el desarrollo de la Generalidad de 
Cataluña.

Dar continuidad al apoyo presupuestario del sector salud en Mozambique.
Hacer una prospección de la posibilidad de iniciar un apoyo presupuestario 

sectorial en los otros países prioritarios, especialmente en aquellos en que exista 
una representación de la cooperación catalana. Se valorará la participación de la 
sociedad civil en las políticas sectoriales susceptibles de recibir este soporte.

Para dar aplicación al principio de armonización:
Prioridad 4. Mejorar los espacios y los mecanismos para garantizar la coordi-

nación y la coherencia de las actuaciones del Gobierno en materia de cooperación 
para el desarrollo.
OqfkÝect"gn"fgetgvq"swg"tgiwnc"nc"Eqokuk„p"Kpvgtfgrctvcogpvcn"fg"Eqqrgtcek„p"

al Desarrollo con el objeto de mejorar el grado de representatividad y el funciona-
miento de la misma.
Fkug‚ct."vcn"eqoq"rtgxfi"gn"Rncp"Fktgevqt."gn"pwgxq"kpuvtwogpvq"Ýpcpekgtq"fg"nc"

CEEF"rctc"nc"Ýpcpekcek„p"q"eqÝpcpekcek„p"fg"cevwcekqpgu"eqpugpuwcfcu"gpvtg"nc"
ACCD y los Departamentos y los organismos de la Generalidad.

Firmar acuerdos marco de colaboración entre la ACCD y los departamentos, entre 
otros, de Salud, Educación, Agricultura, Alimentación y Acción Rural, Cultura y 
Medios de Comunicación, Medio Ambiente y Vivienda, y Justicia.
Rtqoqxgt"gn"vtcdclq"eqplwpvq"gpvtg"nc"CEEF"{"nc"QÝekpc"fg"Rtqoqek„p"fg"nc"Rc¦"

y Derechos Humanos.
Eqpvkpwct"korwnucpfq"ncu"eqpxqecvqtkcu"eqplwpvcu"gpvtg"nc"CEEF"{"gn"EQREC="

nc"CEEF."gn"Fgrctvcogpvq"fg"Vtcdclq"{"nc"Ugetgvct‡c"fg"Lwxgpvwf="nc"CEEF"{"gn"
Fgrctvcogpvq"fg"Gfwecek„p="{"nc"CEEF"{"nc"CICWT0
Rtqoqxgt"nc"tgcnk¦cek„p"fg"kfgpvkÝecekqpgu"{"fg"cevwcekqpgu"fg"eqqrgtcek„p"

directa conjuntas entre la ACCD y los Departamentos y los organismos de la 
Generalidad.

Participar, la ACCD, en la Comisión Interdepartamental del SIDA en Cataluña.

Prioridad 5. Mejorar los espacios y los mecanismos de coordinación con los 
entes locales
OqfkÝect"gn"fgetgvq"fg"etgcek„p"fg"nc"Eqokuk„p"fg"Eqqtfkpcek„p"eqp"nqu"Gpvgu"

Nqecngu"eqp"gn"qdlgvq"fg"oglqtct"uw"itcfq"fg"tgrtgugpvcvkxkfcf"{"fg"gÝecekc0
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Continuar la colaboración con el Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo 
eqp"gn"Ýp"fg"hqogpvct"cevwcekqpgu"owpkekrcnkuvcu."fg"rtqoqek„p"fg"nc"iqdgtpcdk-
lidad democrática y de codesarrollo mediante acciones conjuntas y convocatorias 
dirigidas a los entes locales.

Llevar a cabo, la ACCD, actuaciones conjuntas con el Ayuntamiento de Barcelona, 
el Área Metropolitana de Barcelona y la Diputación de Barcelona.

Prioridad 6. Garantizar una presencia mínima de la Generalidad en los espacios 
de coordinación con la comunidad de donantes bilaterales y multilaterales.

Participar regularmente en la Comisión Interterritorial de Cooperación para 
el Desarrollo de la Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y en las 
Comisiones Mixtas de Cooperación entre el Estado español y los países que son 
prioritarios y preferentes para la cooperación de la Generalidad.

Participar en las mesas de coordinación sectoriales de donantes en los países 
prioritarios de la cooperación catalana que cuenten con representantes permanentes 
{"gp"cswgnnqu"ugevqtgu"swg"ug"kfgpvkÝswgp"eqoq"rtkqtkvctkqu"gp"ecfc"rc‡u0

Participar en el Foro Permanente de las Naciones Unidas para las cuestiones indí-
genas y explorar la participación en otros espacios de coordinación internacionales 
impulsados por la Unión Europea, la OCDE y las Naciones Unidas.

Participar regularmente en las reuniones de donantes del Fondo Global para la 
lucha contra el sida, la malaria y la tuberculosis.

2.2 La gestión de la política pública de cooperación para el desarrollo.
La Ley de cooperación al desarrollo y el Plan Director de Cooperación al Desa-

rrollo 2007-2010 asocian la buena gestión de la política pública de cooperación para 
el desarrollo a los principios de información y de transparencia, de participación, 
fg"rncpkÝecek„p."fg"ugiwkokgpvq"{"fg"gxcnwcek„p0

Las principales prioridades y actuaciones previstas para el 2007 en relación con 
estos principios son:

Para dar aplicación a los principios de información y de transparencia:
Prioridad 1. Consolidar mecanismos e instrumentos de rendición de cuentas 

en relación con la ejecución de la política de cooperación para el desarrollo de la 
Generalidad de Cataluña y la gestión de la AOD.

Diseñar, con la colaboración del Colegio de Censores y Auditores, un Plan de 
auditorías para la ACCD.
Rqpgt"gp"hwpekqpcokgpvq"gn"rqtvcn"uqdtg"nc"C{wfc"QÝekcn"cn"Fgucttqnnq"fg"Ecvc-

luña, que permite consultas vía Internet sobre la distribución de la AOD según las 
prioridades, los actores, las modalidades y los instrumentos previstos en el Plan 
Director.

Reconceptualizar la Memoria anual de la cooperación para el desarrollo de la 
Generalidad de Cataluña en tanto que instrumento de rendición de cuentas.

Relanzar y dar la máxima difusión de la revista de la ACCD, CooperacióCat, 
como uno de los principales medios de información periódica de la cooperación 
para el desarrollo catalana.

Actualizar y ampliar el alcance del portal web de la ACCD, lugar de información 
permanente para la ciudadanía.

Para dar aplicación al principio de participación:
Prioridad 2. Mejorar los mecanismos de participación de los actores en la política 

de cooperación para el desarrollo de la Generalidad e impulsar otros nuevos.
OqfkÝect"gn"fgetgvq"swg"tgiwnc"gn"Eqpuglq"fg"Eqqrgtcek„p"cn"Fgucttqnnq"rctc"

mejorar su funcionamiento y ampliar su representatividad.
Activar la Comisión de Calidad del Consejo de Cooperación al Desarrollo, cen-

trando su trabajo en el seguimiento y la evaluación de la política de cooperación.
Fkug‚ct"{"rqpgt"gp"hwpekqpcokgpvq"gurcekqu"gurge‡Ýequ"fg"rctvkekrcek„p"fg"nqu"

actores de la cooperación catalana en la elaboración de los documentos estratégicos 
fg"rncpkÝecek„p"rtgxkuvqu"rctc"4229"*xgt"gr‡itchg"ukiwkgpvg+."eqp"gn"crq{q"ogvqfq-
lógico, en su caso, de la Dirección General de Participación Ciudadana.
Fkug‚ct"{"rqpgt"gp"hwpekqpcokgpvq"gurcekqu"gurge‡Ýequ"fg"rctvkekrcek„p"fg"nqu"
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cevqtgu"fg"nc"eqqrgtcek„p"ecvcncpc"gp"gn"fkug‚q"fg"nqu"kpuvtwogpvqu"fg"Ýpcpekcek„p"
para la modalidad a iniciativa de otros actores.

Rctc"fct"crnkecek„p"c"nqu"rtkpekrkqu"fg"rncpkÝecek„p."fg"ugiwkokgpvq"{"fg"gxc-
luación:
Rtkqtkfcf"50"Oglqtct"nc"rncpkÝecek„p"guvtcvfiikec"{"rtqitcoƒvkec"ogfkcpvg"gn"

despliegue de los instrumentos previstos en el Plan Director.
Elaborar las directrices y el manual de uso para hacer operativos y aplicables los 

tres objetivos transversales del Plan Director.
Elaborar la estrategia de codesarrollo.
Elaborar el Plan de cooperación al desarrollo 2007-2010 del Departamento de 

Medio Ambiente y Vivienda.
Iniciar de forma piloto la elaboración de cuatro estrategias plurienales de actua-

ción en los países prioritarios siguientes: Mozambique, Marruecos, Nicaragua y 
Ecuador.

Iniciar la elaboración de la estrategia de Educación para el Desarrollo.

Prioridad 4. Mejorar los instrumentos para dar seguimiento a la aplicación de 
nqu"kpuvtwogpvqu"fg"rncpkÝecek„p0

Establecer representaciones de la ACCD en siete de los once países prioritarios: 
Ecuador, Bolivia, Colombia, Nicaragua, Guatemala, Marruecos, Mozambique.

Rediseñar la herramienta informática de seguimiento de proyectos y de programas 
de la ACCD con el objetivo de mejorar su operatividad, su alcance y su coherencia 
con el Plan Director 2007-2010.

Prioridad 5. Impulsar la evaluación como instrumento de aprendizaje.
Elaborar, en colaboración con el Consejo de Cooperación al Desarrollo, una 

estrategia de evaluación de la cooperación para el desarrollo de la Generalidad de 
Cataluña dirigida, especialmente, a extraer lecciones aprendidas.

Evaluar la cooperación de la ACCD en Nicaragua, Guatemala, el Salvador y 
Mozambique.

Evaluar el instrumento y los resultados de la convocatoria conjunta COPCA-
ACCD de apoyo a la participación de los agentes empresariales en la cooperación 
para el desarrollo.

Primera convocatoria de un concurso público para evaluar varios proyectos de la 
ACCD: Plataforma sindical Centroamericana (América Central), Plan Cornisa de 
dinamización comunitaria y promoción del desarrollo local (Marruecos), Centro 
médico de Beit Sahour (Palestina).

3. Concentrar la ayuda sectorialmente
El Plan Director 2007-2010 expresa la voluntad de concentración sectorial de la 

cooperación para el desarrollo de la Generalidad de Cataluña, requisito ineludible 
rctc"ictcpvk¦ct"nc"gÝecekc"{"nc"ecnkfcf"fg"nc"c{wfc0"Guvc"xqnwpvcf"fg"eqpegpvtcek„p"
tiene una traducción práctica en la reducción de los objetivos estratégicos, y en la 
kfgpvkÝecek„p"fg"qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ"c"nqu"swg"fgdgtƒ"fktkiktug"nc"eqqrgtcek„p"
para el desarrollo en cada uno de los sectores de actuación.

Se establecen dos niveles diferenciados de priorización sectorial: los objetivos 
transversales y las líneas estratégicas.

Cuadro 3.1. Las prioridades sectoriales del Plan Director 2007-2010
Objetivos transversales:
OTr.1: Promover el respeto integral y la consolidación de los derechos humanos, 

la gobernanza y el fortalecimiento del tejido social.
OTr.2: Promover la equidad entre las mujeres y los hombres mediante la aplicación 

de la perspectiva de género.
OTr.3: Promover la sostenibilidad del desarrollo en su triple dimensión: social 

(que incluye la cultural y política), económica y ambiental.
Líneas estratégicas:
LE. 1: Línea de desarrollo: concentrará entre el 75 y 78% de los recursos
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LE. 2: Línea de acción humanitaria: concentrará entre el 7 y 10% de los recur-
sos

LE. 3: Línea de educación y capacidades: concentrará entre el 13 y 17% de los 
recursos

3.1 Los objetivos transversales.
Los objetivos transversales derivan directamente de la misión, los principios 

y los valores que dan sentido y son señal de identidad de la cooperación catalana 
y han de informar todas y cada una de las actuaciones de la cooperación para el 
desarrollo de la Generalidad de Cataluña.

Prioridad 1. Iniciar el proceso de elaboración de las directrices y el manual de 
uso para hacer operativos y aplicables los tres objetivos transversales previstos en 
el Plan Director.

Encargar tres documentos de síntesis que recojan las principales directrices y 
herramientas existentes para cada uno de los objetivos.

Iniciar la elaboración de una propuesta de directrices y manual de uso para la 
cooperación catalana partiendo de estos documentos y de la propuesta de criterios 
ya elaborada por la FCONGD.

Prioridad 2. Aplicar progresivamente los objetivos transversales a las modalidades e 
instrumentos de la cooperación para el desarrollo de la Generalidad de Cataluña

Incorporar los objetivos transversales a las modalidades de iniciativa bilateral 
directa, multilateral, bilateral en concertación y a iniciativa de otros actores a tra-
vés de las bases de las convocatorias de subvenciones de la ACCD y del resto de 
instrumentos de la cooperación que rigen las diferentes modalidades.

3.2 Las Líneas estratégicas.
Las líneas estratégicas estructuran las prioridades de intervención sectorial de 

la cooperación para el desarrollo de la Generalidad. Dos líneas hacen referencia a 
las actuaciones en el Sur (desarrollo y acción humanitaria) y una tercera al trabajo 
en el norte (educación y capacidades).

3.2.1 La Línea estratégica de desarrollo.
Gn"pwgxq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"swg"ug"cdtg"eqp"gn"Rncp"Fktgevqt"4229/4232"ug"

inspira en un modelo de cooperación para el desarrollo transformador, que obliga a 
dedicar esfuerzos a los procesos de capacitación y apoderamiento de los verdaderos 
agentes de desarrollo, en el Sur, y al acompañamiento de procesos de transformación 
política y social que reviertan la situación de desigualdad, discriminación y pobreza 
de capacidades en la que viven inmersos una amplia mayoría de la población de 
los países en desarrollo.

Por este motivo, la cooperación para el desarrollo de la Generalidad de Cataluña, 
durante el mandato que se abre con el nuevo Plan Director, pondrá un énfasis especial 
en los objetivos estratégicos que tienen más capacidad de transformación: el objetivo 
estratégico en derechos humanos, gobernanza democrática y fortalecimiento del 
tejido social, y el objetivo estratégico de apoderamiento de las mujeres.

Además, para garantizar la concentración sectorial de la ayuda, el grueso de esta 
línea (80%) habrá que dirigirlo a los siete objetivos estratégicos que propone el Plan 
Director. Los dos ya citados y cinco objetivos más orientados a satisfacer dimen-
siones estratégicas del desarrollo: los derechos sociales básicos, las capacidades 
productivas y los derechos laborales, la sostenibilidad ambiental y la construcción 
de la paz.

Cuadro 3.2. Objetivos estratégicos de la Línea de Desarrollo
OE. 1: Derecho a la Salud y al Agua
OE. 2: Derecho a la Educación
OE. 3: Capacidades productivas, Empleo y Derechos Laborales
OE. 4: Derechos Humanos, Gobernanza Democrática y Fortalecimiento del 

Tejido Social
OE. 5: Apoderamiento de las mujeres
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OE. 6: Sostenibilitat
OE. 7: Construcción de Paz
El Plan Director establece que un 80% de los recursos de esta línea habrá que 

concentrarlos en los siete objetivos estratégicos de desarrollo. A su vez, cada uno 
de estos objetivos tendrá que concentrar un mínimo de un 7% del gasto de la Línea 
y, además, los objetivos 4 y 5 tendrán que alcanzar el 15% de gasto en 2010. Por 
otro lado, el conjunto del gasto destinado a los derechos sociales básicos tendrá 
que llegar a un 20%.

Las prioridades de la línea estratégica de desarrollo para 2007 son:
Prioridad 1. Mejorar la cobertura, la calidad y el uso de los sistemas de salud 

públicos o con vocación de servicio público, especialmente en la atención primaria, 
favoreciendo el acceso de los sectores de la población con menos oportunidades

Actuaciones de fortalecimiento de los sistemas públicos de salud y de mejora 
de la salud sexual y reproductiva, especialmente en Mozambique, Etiopía, Guate-
ocnc."Gewcfqt"{"gn"Ucjctc"qeekfgpvcn="{"fg"ƒodkvq"tgikqpcn"eqp"gurgekcn"cvgpek„p"
a África Subsahariana.

Actuaciones para contribuir a la lucha contra las principales enfermedades in-
fecciosas graves en Marruecos, Guatemala y en África Subsahariana mediante la 
modalidad multilateral y los fondos globales.

Actuaciones para contribuir a la mejora en el acceso de las poblaciones más 
desfavorecidas al agua potable y a los servicios de saneamiento básico en Bolivia, 
Etiopía y Mozambique.

Incorporación de esta prioridad sectorial a las bases de las convocatorias de 
subvenciones de proyectos y programas de la ACCD.

Prioridad 2. Mejorar la cobertura, la calidad y las capacidades de los sistemas 
educativos públicos o con vocación de servicio público para satisfacer las necesidades 
básicas de aprendizaje de los sectores de la población con menos oportunidades, 
potenciando la educación intercultural multilingüe.

Actuaciones para favorecer el acceso a la enseñanza primaria en el Sahara 
Occidental.

Actuaciones para contribuir al fortalecimiento de las identidades culturales a partir 
de la promoción de la educación intercultural multilingüe en Ecuador. Prospección 
de posibles actuaciones en este ámbito en Guatemala.

Actuaciones para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de las per-
sonas adultas promoviendo su alfabetización, en el respeto de las lenguas propias, 
en Nicaragua.

Incorporación de esta prioridad sectorial a las bases de las convocatorias de 
subvenciones de proyectos y programas de la ACCD.

Prioridad 3. Promover y fortalecer las capacidades productivas y comerciales 
orientadas al desarrollo humano sostenible, ampliar las oportunidades de empleo 
de los sectores más desfavorecidos y promover el respeto de los derechos laborales 
de acuerdo con los estándares internacionales.

Actuaciones para promover el derecho a la soberanía alimentaria en Guatemala, 
Senegal, Mozambique, Nicaragua y Bolivia.

Actuaciones dirigidas a la mejora de las capacidades productivas y comerciales en 
Guatemala, Colombia, Mozambique, Nicaragua, Etiopía, Marruecos y Palestina.

Programa de promoción de estrategias de soberanía alimentaria y fortalecimiento 
de capacidades organizativas en Ecuador, mediante la colaboración ACCD-COP-
CA-Àgora Nord-Sud.

Convocatoria ACCD-COPCA para el fomento de la participación de las organi-
zaciones empresariales en la cooperación para el desarrollo.

Convocatorias de la ACCD de apoyo a las organizaciones sindicales y a las or-
ganizaciones profesionales agrarias catalanas como agentes de cooperación para 
el desarrollo

Programa de microcréditos para contribuir a la mejora en el acceso al crédito en 
Palestina, Marruecos, Mozambique y Senegal.
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Actuaciones para promover los derechos laborales y fortalecer las capacidades or-
ganizativas y de incidencia política en Bolivia, Nicaragua, Colombia y Ecuador

Actuaciones de promoción de los derechos laborales y fortalecimiento de las 
capacidades organizativas y de incidencia política en el marco de la Plataforma 
Sindical Centroamericana.

Programa de desarrollo rural en Kolda (Senegal), con un fuerte componente de 
mejora en el acceso y el control de los recursos productivos, en especial el agua.
Tgcnk¦cek„p"fg"cukuvgpekcu"vfiepkecu."gp"xctkqu"rc‡ugu."gp"gn"octeq"fgn"hqpfq"Ýfw-

ciario del COPCA con la Corporación Financiera Internacional.
Incorporación de esta prioridad sectorial a las bases de las convocatorias de 

subvenciones de proyectos y programas de la ACCD.
Prioridad 4. Favorecer, en el marco de la promoción de la gobernanza democrá-

tica, la inclusión y la transparencia en la toma de decisiones pública, la garantía y el 
ejercicio efectivo de todos los derechos humanos individuales y colectivos y el apo-
deramiento de los actores y del tejido social con más capacidad transformadora.

Actuaciones para mejorar la institucionalidad democrática a través del apoyo al 
proceso constituyente en Bolivia y del apoyo a procesos electorales en Guatemala, 
Colombia y Senegal.

Actuaciones de promoción de la participación ciudadana y la incidencia política de 
actores sociales de zonas urbanas populares y colectivos indígenas en Ecuador.

Actuaciones de promoción, defensa y exigibilidad de los derechos humanos en 
Marruecos, Senegal, Guatemala y Nicaragua.

Actuaciones para fortalecer institucionalmente los gobiernos locales y subestatales 
y acompañar los procesos de descentralización en Ecuador y Nicaragua.

Organización de un seminario internacional en Marruecos sobre el federalismo 
y las autonomías.

Apoyo a la organización de un seminario sobre participación ciudadana y polí-
ticas publicas en Colombia.

Incorporación de esta prioridad sectorial a las bases de las convocatorias de 
subvenciones de proyectos y programas de la ACCD.

Prioridad 5. Aumentar las capacidades y la autonomía de las mujeres, reconocer, 
visualizar y promover su participación equitativa, real y efectiva en los procesos 
de desarrollo humano, particularmente en todos los ámbitos de la vida pública, la 
toma de decisiones y la economía, defender y promover todos los derechos de las 
mujeres y combatir la violencia contra las mujeres.

Apoyo a la participación política y al fortalecimiento de las organizaciones de 
mujeres en Ecuador.

Actuaciones de promoción y defensa del ejercicio de los derechos humanos por 
parte de las mujeres en condiciones de igualdad y de no discriminación en Mozam-
bique, y de promoción del derecho a la vivienda mediante una actuación de ámbito 
regional en África Subsahariana.

Actuaciones de promoción de la participación política y la autonomía económica 
de las mujeres en Marruecos.

Actuaciones para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en Etio-
pía.

Actuaciones para promover el liderazgo y la organización de las mujeres, así 
como su participación política en la región de Kolda en Senegal.

Incorporación de esta prioridad sectorial a las bases de las convocatorias de 
subvenciones de proyectos y programas de la ACCD.

Prioridad 6. Mejorar las capacidades y titularidades de los actores del Sur para 
asegurar un acceso, uso y control sostenible de los recursos naturales y la protec-
ción y conservación de los ecosistemas, así como un acceso equitativo a sus activos 
ambientales, en especial, el acceso a la tierra.

Actuaciones de mejora de las capacidades locales para gestionar los recursos na-
turales y hacer frente a las vulnerabilidades ambientales en Nicaragua, el Salvador, 
Cuba, Colombia y varios países de la cuenca mediterránea.

Actuaciones para gestionar y paliar los principales problemas y las vulnerabilidades 



Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c" " P¿o0"7233"Î"3;0330422947474

ambientales, especialmente en lo que respecta a la gestión de residuos (Marruecos, 
Sáhara Occidental, el Salvador, Bolivia), el uso de energías renovables (Marruecos) 
y al suministro de agua (Senegal, Bolivia).

Incorporación de esta prioridad sectorial a las bases de las convocatorias de 
subvenciones de proyectos y programas de la ACCD.

Prioridad 7. Mejorar las capacidades de los actores del Sur para prevenir y gestionar 
ncu"eqpfwevcu"xkqngpvcu"gp"nqu"eqpÞkevqu."eqpvtkdwkt"c"nqu"rtqeguqu"fg"vtcpuhqtocek„p"
fg"nqu"eqpÞkevqu"xkqngpvqu"{"hcxqtgegt"nc"eqpuvtweek„p"fg"nc"rc¦"vtcpuhqtocpfq"nqu"
eqpÞkevqu"swg"chgevcp"pgicvkxcogpvg"nqu"rtqeguqu"fg"fgucttqnnq0
OqfkÝect"gn"fgetgvq"swg"tgiwnc"gn"Eqpuglq"Ecvcnƒp"fg"Hqogpvq"fg"nc"Rc¦"eqp"gn"

objeto de mejorar su grado de representatividad y su funcionamiento.
Actuaciones para reforzar y mejorar las capacidades para prevenir y dar solución 

c"nqu"eqpÞkevqu"xkqngpvqu"gp"Eqnqodkc0
Actuaciones para reforzar las capacidades locales para construir la paz y trans-

hqtoct"nqu"eqpÞkevqu"xkqngpvqu"gp"Ugpgicn"*Ecucocpeg+."Iwcvgocnc"{"Ofizkeq0
Convocatoria de la ACCD destinada a apoyar proyectos de construcción de paz 

gp"gn"ƒodkvq"fg"nc"rtgxgpek„p"{"nc"iguvk„p"fg"eqpÞkevqu"xkqngpvqu"{1q"ctocfqu"{"nc"
rehabilitación y reconciliación posbélica.

Subvenciones a programas de paz, desmovilización, desarme y reinserción 
(DDR) en África.
Gzrnqtct"g"kfgpvkÝect"pwgxcu"qrqtvwpkfcfgu"fg"cevwcek„p."guvcdngegt"cnkcp¦cu"

guvtcvfiikecu"{"fgÝpkt"vkrqnqi‡cu"fg"cevwcekqpgu"gp"guvg"ƒodkvq."rqpkgpfq"wpc"cvgpek„p"
especial en los países prioritarios y preferentes, y en África Subsahariana.

3.2.2 La Línea estratégica de acción humanitaria.
El Plan Director 2007-2010 establece que el objetivo estratégico en el ámbito de 

nc"ceek„p"jwocpkvctkc"rctc"gn"pwgxq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"gu"gn"fg"c{wfct"c"rtgxgpkt"
y paliar el sufrimiento de las personas afectadas por catástrofes de origen natural o 
humano, a restablecer sus derechos fundamentales y su dignidad humana, y reducir 
su vulnerabilidad ante las catástrofes.

Por lo tanto, la orientación de la ayuda se basará en las necesidades de las per-
sonas afectadas y, en ningún caso, en otros criterios o intereses, y las actuaciones 
serán proporcionales a las necesidades de acuerdo con un análisis previo, tal como 
determina el consenso internacional en materia de buenas prácticas en la acción 
humanitaria-Good Humanitarian Donorshipal que la cooperación de la Generalidad 
de Cataluña se adhiere.

Ewcftq"5050"Qdlgvkxqu"gurge‡Ýequ"fg"nc"N‡pgc"fg"Ceek„p"Jwocpkvctkc
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3030"Ucvkuhcegt"ncu"pgegukfcfgu"kpogfkcvcu"fg"ncu"rqdncekqpgu"

afectadas por catástrofes de origen natural o humano restableciendo sus derechos 
fundamentales y su dignidad humana, con un énfasis especial en los colectivos 
especialmente vulnerables*.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3040"Rcnkct"gn"uwhtkokgpvq"fg"ncu"rqdncekqpgu"chgevcfcu"rqt"

crisis de larga duración restableciendo sus derechos fundamentales y su dignidad 
humana, con una atención especial a África Subsahariana*.
Qdlgvkxq"gurge‡Ýeq"3050"C{wfct"c"tgfwekt"nc"xwnpgtcdknkfcf"hwvwtc"fg"ncu"rqdncekqpgu"

que han sufrido desastres naturales (preparación, mitigación y prevención)*.
*El Plan Director, establece una asignación del 35% de los recursos de esta línea a 

satisfacer las necesidades inmediatas de las poblaciones afectadas por catástrofes de 
origen natural o humano y el 65% restante a paliar el sufrimiento de las poblaciones 
afectadas por crisis de larga duración y ayudar a reducir la vulnerabilidad futura.

Con este telón de fondo, las prioridades de la línea de acción humanitaria para 
el 2007 son:
Rtkqtkfcf"30"Oglqtct"nc"eqqtfkpcek„p"{"nc"gÝecekc"gp"nc"tgurwguvc"fg"nc"Igpgtcnkfcf"

de Cataluña para satisfacer las necesidades inmediatas de las poblaciones afectadas 
por catástrofes de origen natural o humano.
OqfkÝect"gn"fgetgvq"swg"tgiwnc"gn"Eqokvfi"Ecvcnƒp"fg"Ceek„p"Jwocpkvctkc"{"fg"
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Emergencia con el objeto de mejorar su funcionamiento y consolidarlo como un 
espacio de coordinación entre los diferentes actores catalanes que trabajan en este 
ámbito.

Fortalecer las capacidades de la ACCD para hacer el seguimiento de las crisis 
y/o catástrofes de origen natural o humano de manera de mejorar la capacidad de 
respuesta.

Consolidar el trabajo con las ONG en el ámbito de la acción humanitaria por 
medio de la convocatoria de subvenciones.

Prioridad 2. Mejorar el alcance y el impacto de la acción humanitaria de la Ge-
neralidad de Cataluña en las grandes crisis humanas que afectan África a través 
de la modalidad de cooperación multilateral.

Con el ACNUR, se enviarán recursos para paliar las necesidades de agua y 
saneamiento de las 235.000 personas refugiadas al Este del Chad.
Eqp"gn"Rtqitcoc"Owpfkcn"fg"Cnkogpvqu"*ROC+"ug"tgcÝtoctƒ"nc"eqncdqtcek„p"

iniciada en 2006 para dar respuesta a las necesidades alimentarias de 2,5 millones 
de personas desplazadas a la República Democrática del Congo y a las más de 
500.000 personas desplazadas internas en Somalia.
Eqp"WPKEGH"ug"fctƒ"eqpvkpwkfcf"c"nc"cevwcek„p"kpkekcfc"gp"4228"gp"Fcthwt"c"Ýp"

de mejorar las condiciones de salud de la población infantil desplazada a la región 
eqoq"tguwnvcfq"fgn"eqpÞkevq"gp"Uwfƒp0

Capacitación, en colaboración con IECAH, de los actores de la sociedad civil en 
la transversalización del trabajo en Derechos Humanos y la Construcción de Paz 
en las actuaciones de acción humanitaria en crisis de larga duración.

Prioridad 3. Potenciar el trabajo en el ámbito de la Gestión de Riesgos y la Pre-
vención de Desastres con una atención especial a América Latina
Cdtkt"wpc"n‡pgc"gurge‡Ýec"uqdtg"Iguvk„p"fg"Tkguiqu"{"Rtgxgpek„p"fg"Fgucuvtgu"

en la convocatoria de programas de manera de incrementar el alcance de estas 
actuaciones mediante los programas plurienales.
KfgpvkÝect"cevqtgu"ecvcncpgu"{1q"kpvgtpcekqpcngu"eqp"nqu"swg"guvcdngegt"cnkcp¦cu"

estratégicas para desarrollar actuaciones en este ámbito.

3.2.3 La Línea estratégica de Educación y Capacidades
La tercera línea estratégica del Plan Director, la Línea de Educación y Capacidades, 

se orienta a la ciudadanía catalana con un doble objetivo. Por un lado, fomentar el 
conocimiento y el compromiso cívico de la ciudadanía con el desarrollo humano 
sostenible y la cooperación para el desarrollo por medio de la educación para el 
desarrollo y la sensibilización. A este objetivo se destinarán dos terceras partes de 
los recursos de la Línea. Por el otro, mejorar las capacidades de los actores de la 
cooperación para el desarrollo públicos y privados de Cataluña, elemento cabal 
para la mejora de la calidad de la cooperación.

Las prioridades de intervención en relación con estos objetivos en 2007 son:
Respecto a la educación y la sensibilización:
Rtkqtkfcf"30"Tghqt¦ct"nc"rncpkÝecek„p"eqpegtvcfc"{"nc"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"fkhgtgpvgu"

agentes involucrados en la educación para el desarrollo en Cataluña
Iniciar la elaboración, mediante un proceso de participación y de consulta, de la 

estrategia plurienal de educación para el desarrollo en Cataluña, con la previsión 
de aprobarla durante el primer trimestre de 2008.
FgÝpkt"{"eqpugpuwct"nc"eqorqukek„p."ncu"hwpekqpgu"{"gn"hwpekqpcokgpvq"fg"nc"

oguc"fg"rncpkÝecek„p."fg"eqpegtvcek„p"{"fg"eqqtfkpcek„p"fg"nqu"cigpvgu"kornkecfqu"
en la educación para el desarrollo en Cataluña.

Constituir un grupo de trabajo de la Generalidad y de los actores de la coopera-
ción catalana con el objetivo de impulsar de forma conjunta el comercio justo, el 
consumo responsable y la compra pública ética.

Prioridad 2. Impulsar la educación para el desarrollo en la educación formal, no 
formal e informal, así como la sensibilización social en relación con las distintas 
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temáticas relacionadas con el desarrollo, las relaciones Norte-Sur y la cooperación 
para el desarrollo

Primera convocatoria de la ACCD de subvenciones destinadas a las organizaciones 
no gubernamentales de desarrollo para la realización de programas plurienales en 
el ámbito de la educación para el desarrollo y la sensibilización

Convocatoria ordinaria de la ACCD de subvenciones destinadas a entidades sin 
ánimo de lucro para la realización de proyectos anuales dirigidos a incrementar el 
alcance y fomentar la calidad de las acciones de educación para el desarrollo y de 
sensibilización.

Convocatoria conjunta de la ACCD y el Departamento de Educación para apo-
yar proyectos de elaboración, revisión y mejora de los recursos pedagógicos en el 
ámbito formal de la educación para el desarrollo.

Apoyar la segunda fase de la campaña de las Naciones Unidas sobre los Objeti-
vos del Milenio a escala mundial e impulsar la concertación de las actuaciones de 
sensibilización que las administraciones públicas llevan a cabo en Cataluña.

Apoyar la promoción del comercio justo, el consumo responsable, la banca y 
la compra pública éticas a través del impulso a las acciones coordinadas con los 
actores relevantes así como con nuevas líneas y agentes directa o indirectamente 
vinculados con estos ámbitos (movimientos sociales, cooperativas de productores 
y consumidores, etc.).

Celebrar y dar la máxima difusión de la Fiesta de la Cooperación Catalana, mo-
mento de encuentro entre la comunidad de la cooperación catalana y la ciudadanía 
de Cataluña.

Colaborar con los medios públicos de comunicación audiovisual de Cataluña 
como principales canales de sensibilización de la ciudadanía de nuestro país: con 
Cataluña Radio en la producción de programas de radio dedicados a la cooperación 
catalana, y con Televisión de Cataluña para la producción de una serie de programas 
sobre la cooperación al desarrollo catalana.

Apoyar la iniciativa de medios de comunicación especialmente dedicados (en 
su totalidad o en alguno de sus canales) a la cooperación para el desarrollo, como 
ONGC, La Pau, Canal Solidari, DirecteCat y SicomTV.

Apoyar el proyecto de red de información Ekoos, de la Fundación Chandra, a 
Ýp"fg"hceknkvct"gn"ceeguq"fg"nqu"rtqhgukqpcngu"fg"nqu"ogfkqu"fg"eqowpkecek„p"c"wp"
amplio abanico de fuentes especializadas en el ámbito de la cooperación para el 
desarrollo.

Prioridad 3. Impulsar la investigación y el desarrollo conceptual y metodológi-
co de la educación para el desarrollo y de los instrumentos y herramientas para 
implementarla.

Elaborar un estudio sobre el conocimiento y la opinión de la ciudadanía catalana 
en relación con el desarrollo y la cooperación para el desarrollo.

Iniciar la elaboración de un marco conceptual y metodológico que permita eva-
luar el impacto y la capacidad transformadora de las acciones de educación para 
el desarrollo y sensibilización.

Respecto a la mejora de las capacidades de los actores de la cooperación cata-
lana:

Prioridad 4. Impulsar la formación teórica y práctica de los y de las jóvenes 
catalanes/as en desarrollo y en cooperación para el desarrollo :

Promover el Programa jóvenes cooperantes de la Secretaria de Juventud y la 
ACCD en colaboración con el Departamento de Trabajo, dirigido a jóvenes catalanes 
y catalanas para que tengan una primera experiencia formativa y profesional en el 
ámbito de la cooperación para el desarrollo en proyectos de ONGD catalanas.

Promover las becas DEBEQ de la AGAUR y la ACCD para los y las jóvenes 
licenciadas y diplomadas en universidades catalanas que deseen formarse profe-
sionalmente en desarrollo y cooperación para el desarrollo

Promover la presencia de los y las jóvenes catalanes en organismos internacionales 
fg"eqqrgtcek„p"ogfkcpvg"nqu"cewgtfqu"fg"eqncdqtcek„p"Ýtocfqu"gpvtg"nc"CEEF"{"
estos organismos y las becas del COPCA para prácticas en el extranjero.
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Apoyar las iniciativas del movimiento asociativo juvenil catalán en la creación 
de redes y proyectos de cooperación internacional para el desarrollo.

Prioridad 5. Mejorar la formación y las capacidades de los agentes públicos y 
privados de la cooperación para el desarrollo catalana

Apoyar la participación de las organizaciones no gubernamentales catalanas y 
de sus contrapartes africanas en el Foro Social Mundial de Nairobi, Kenia.

Establecer convenios de apoyo institucional con la Federación Catalana de ONG 
para el Desarrollo, la Federación Catalana de ONG por la Paz, la Federación Catalana 
de ONG por los Derechos Humanos y las coordinadoras territoriales de ONG.

Organizar, la Escuela de Administración Pública de Catalunya, el Instituto Ca-
talán de las Mujeres y la ACCD un curso dirigido a las administraciones públicas 
catalanas sobre integración de la perspectiva de género en la política de cooperación 
para el desarrollo.

Dar a conocer y apoyar el Plan Estratégico sobre Cooperación para el desarrollo 
de las universidades catalanas
Crq{ct"ewtuqu"gurge‡Ýequ"fg"ecrcekvcek„p"ugevqtkcn."fg"eqo¿p"cewgtfq"eqp"nqu"

actores implicados.
Organizar conjuntamente, la ACCD y el Programa para el colectivo gay, lesbiano 

y transexual del Departamento de Acción Social y Ciudadanía, unas jornadas sobre 
cooperación en el ámbito de la promoción de los derechos de los gays, las lesbianas 
y las personas transexuales y bisexuales.

Apoyar a la coordinadora de asociaciones de inmigrantes senegaleses de Cataluña 
en la capacitación en materia de cooperación para el desarrollo.

4. Eqpegpvtct"nc"c{wfc"igqitƒÝecogpvg
La calidad de la ayuda está intrínsecamente asociada a la capacidad de garantizar 

un cierto impacto en términos de desarrollo en las realidades donde la cooperación 
dirige recursos y esfuerzos. Es en este sentido que el Plan Director 2007-2010 de 
Cooperación al Desarrollo de la Generalidad de Cataluña apuesta por la concen-
vtcek„p"igqitƒÝec"fg"nc"CQF0

Esta voluntad de mejorar el impacto de la ayuda ha redundado en el estableci-
miento de tres grupos de países con recomendaciones de concentración de recursos 
de distinto grado. El primer grupo es el representante por los países que el Plan 
Fktgevqt"xkigpvg"fgÝpg"eqoq"rtkqtkvctkqu"{"swg"vkgpgp"swg"eqpegpvtct"wp"82'"fg"
la AOD de la Línea de Desarrollo. El segundo grupo, con un grado de priorización 
ogpqt."gu"gn"fgÝpkfq"eqoq"rc‡ugu"rtghgtgpvgu"{"vkgpg"swg"eqpegpvtct"wp"42'"fg"nqu"
recursos de la Línea de Desarrollo. Finalmente, el último grupo de países, receptor 
del 20% restante, es el conformado por la larga lista de países receptores de AOD 
según establece el CAD de la OCDE.
Gp"rctcngnq."{"jcekfipfqug"geq"fg"nqu"eqortqokuqu"kpvgtpcekqpcngu"uqdtg"Ýpcp-

ekcek„p"fg"nc"c{wfc"gn"Rncp"Fktgevqt"4229/4232"Ýlc"wpc"cukipcek„p"o‡pkoc"fgn"42'"
de la AOD de la Línea de Desarrollo para los países que Naciones Unidas considera 
eqoq"rc‡ugu"ogpqu"fgucttqnncfqu"ROF1ogpqu"cxcp¦cfquÎROC0

Cuadro 4.1. Países y territorios prioritarios y preferentes según el Plan Director 
2007-2010

Prioritarios  Preferentes
Mediterráneo Marruecos, Palestina, Argelia*, Líbano**
Sahara Occidental
África subsahariana Mozambique, Senegal, Gambia, Camerún
Etiopía
América del Sur Bolivia, Colombia, Ecuador, Brasil***, Perú
América Central Guatemala, Nicaragua, El Salvador

*Se priorizará el trabajo en los sectores: derechos humanos, gobernanza demo-
etƒvkec"{"hqtvcngekokgpvq"fgn"vglkfq"uqekcn="eqpuvtweek„p"fg"rc¦="crqfgtcokgpvq"fg"
las mujeres.
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**Se priorizará el trabajo en los sectores que contribuyan a la mejora de la situación 
de las personas desplazadas internas y de los refugiados palestinos.
,,,Ug"rtkqtk¦ctƒp"igqitƒÝecogpvg"nqu"guvcfqu"fgn"rc‡u"eqp"rqtegpvclgu"oƒu"cnvqu"

de pobreza y niveles de IDH más bajos.

En 2007, las prioridades en relación con estos países serán:
Respecto a los países prioritarios:
Prioridad 1. Garantizar que un 60% de los recursos de la línea estratégica de 

Fgucttqnnq"ug"fktklc"c"Ýpcpekct"cevwcekqpgu"gp"nqu"rc‡ugu"rtkqtkvctkqu0
Guvcdngekokgpvq"fg"etkvgtkqu"fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"gp"ncu"dcugu"fg"ncu"eqp-

vocatorias de proyectos de la ACCD y en las convocatorias conjuntas ACCD/de-
partamentos.

Focalización de la convocatoria de programas de la ACCD en los países y terri-
torios prioritarios de la cooperación de la Generalidad de Cataluña.

Focalización de la cooperación bilateral de iniciativa directa y la directa en concer-
tación en los países prioritarios de la cooperación de la Generalidad de Cataluña.
Guvcdngekokgpvq"fg"etkvgtkqu"rctc"nc"hqecnk¦cek„p"igqitƒÝec"gp"nc"ctvkewncek„p"fg"

la modalidad de cooperación multilateral.

Rtkqtkfcf"40"Korwnuct"gn"fkcip„uvkeq."nc"kfgpvkÝecek„p"fg"qrqtvwpkfcfgu"fg"ce-
tuación para la cooperación catalana y el establecimiento de alianzas estratégicas 
con actores locales y otras cooperaciones en los países prioritarios.

Articulación de una representación permanente de la ACCD en Bolivia, Colombia, 
Ecuador, Guatemala, Marruecos, Mozambique y Nicaragua.

Elaboración de estrategias país piloto en Ecuador, Marruecos, Mozambique y 
Nicaragua.

Valorar cuáles son los sectores principales de intervención de la cooperación 
catalana en el resto de países prioritarios y su potencialidad para concentrar y 
articular el grueso de las modalidades de cooperación directa, bilateral en concer-
tación y multilateral

Participación regular en las mesas de coordinación de donantes en aquellos países 
donde se cuente con una representación permanente.

Respecto a los países preferentes:
Prioridad 3. Garantizar que un 20% de los recursos de la línea estratégica de 

Fgucttqnnq"ug"fktklc"c"Ýpcpekct"cevwcekqpgu"c"nqu"rc‡ugu"rtghgtgpvgu0
Guvcdngekokgpvq"fg"etkvgtkqu"fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"gp"ncu"dcugu"fg"ncu"eqp-

vocatorias de proyectos de la ACCD y en las convocatorias conjuntas ACCD/de-
partamentos.
Guvcdngekokgpvq"fg"etkvgtkqu"fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"gp"nc"eqpxqecvqtkc"fg"

programas de la ACCD en los países preferentes de la cooperación de la Genera-
lidad de Cataluña.

Financiación de actuaciones en el marco de convenios con actores multilatera-
les.
¡uvg"gu"gn"ecuq"fg"nqu"cewgtfqu"Ýtocfqu"rqt"nc"CEEF"{"WPKHGO."WPHRC."HCQ"

{"WPKEGH"rctc"vtcdclct"gp"Gvkqr‡c="q"ncu"cukuvgpekcu"vfiepkecu"gp"Ctignkc"gp"gn"octeq"
fgn"hqpfq"Ýfwekctkq"fgn"EQREC"eqp"nc"Eqtrqtcek„p"Hkpcpekgtc"Kpvgtpcekqpcn0

Rtkqtkfcf"60"Korwnuct"gn"fkcip„uvkeq."nc"kfgpvkÝecek„p"fg"qrqtvwpkfcfgu"fg"ce-
tuación para la cooperación catalana y el establecimiento de alianzas estratégicas 
con actores locales y otras cooperaciones en los países preferentes.

Valorar cuáles son los sectores principales de intervención de la cooperación 
catalana en los países preferentes y su potencialidad para concentrar y articular 
el grueso de las modalidades de cooperación directa, bilateral en concertación y 
multilateral.

En Argelia se considerará, tal como prevé el Plan Director, el trabajo en el ámbito 
de los derechos humanos, la gobernanza democrática y el fortalecimiento del tejido 
social, la construcción de paz y el apoderamiento de las mujeres.

Del mismo modo, en el Líbano se priorizará el trabajo en los sectores que con-
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tribuyan a la mejora de la situación de las personas desplazadas internas y de los 
refugiados palestinos.
KfgpvkÝect"ƒodkvqu"fg"cevwcek„p"uwdguvcvcn"{"tgikqpcn"swg"eworncp"nqu"tgswkukvqu"

de relevancia previstos en el Plan Director, especialmente para Brasil.
KfgpvkÝect"qrqtvwpkfcfgu"fg"cevwcek„p"gp"Rgt¿"c"rctvkt"fg"nc"guvtcvgikc"fg"iqdgt-

nabilidad democrática en el área andina elaborada en el año 2006.
KfgpvkÝect"eqngevkxqu"fg"okitcpvgu"rtqegfgpvgu"fg"nqu"rc‡ugu"rtghgtgpvgu"fg"nc"

cooperación para el desarrollo de la Generalidad de Cataluña con los que promover 
actuaciones de codesarrollo.

Respecto a los PMD/PMA:
Prioridad 5. Garantizar que un 20% de los recursos de la línea estratégica de 

Fgucttqnnq"ug"fktklc"c"Ýpcpekct"cevwcekqpgu"gp"nqu"rc‡ugu"ogpqu"fgucttqnncfqu0
Guvcdngekokgpvq"fg"etkvgtkqu"fg"rtkqtk¦cek„p"igqitƒÝec"gp"ncu"dcugu"fg"ncu"eqp-

vocatorias de proyectos de la ACCD y en las convocatorias conjuntas ACCD/de-
partamentos.

Financiación de programas regionales en África subsahariana en el marco de 
convenios con organismos internacionales, con fondos globales o redes interna-
cionales.

Éste es el caso de los convenios con UNFPA en el ámbito de la salud reproductiva, 
con Vía Campesina en el trabajo con soberanía alimentaria, o con la aportación al 
Fondo Global para la Lucha contra el SIDA, la malaria y la tuberculosis.

Otros países

Prioridad 6. Impulsar actuaciones de incidencia política o de seguimiento y 
apoyo en aquellas zonas o países que prevé el Plan Director por razones diversas 
Îgpvtg"gnncu."ukvwcekqpgu"fg"rqueqpÞkevq"dfinkeq."fg"dnqswgq."xwnpgtcek„p"itcxg"
de los derechos humanos, por tratarse de naciones sin estado, etc. Éste es el caso 
de las actuaciones en los Balcanes, Afganistán, Timor Oriental, Cuba, Bosnia y 
Herzegovina, Kosovo, Eritrea, Curdistán, o Chechenia.

Apoyar actuaciones en estos países mediante las distintas modalidades de la 
cooperación para el desarrollo de la Generalidad de Cataluña.

5. Adecuar las modalidades, los instrumentos y la relación con los actores en 
el nuevo ciclo

5.1 Modalidades y actores.
El Plan Director 2007-2010 de Cooperación al Desarrollo de la Generalidad de 

Cataluña introduce una novedad destacable en relación con las modalidades de co-
operación que prevé la Ley de cooperación al desarrollo. De manera complementaria 
a la clásica distinción entre la cooperación multilateral y la bilateral, el Plan propone 
un desglose de la modalidad bilateral en tres categorías que otorgan una entidad 
diferenciada a la cooperación bilateral de iniciativa directa y a la modalidad bilateral 
directa en concertación, cuyo uso se tiene que consolidar en los países prioritarios 
de la cooperación catalana durante el período de aplicación de este plan.

Cuadro 5.1. Modalidades de actuación
Cooperación bilateral de iniciativa directa: el rasgo característico de esta mo-

dalidad es que la iniciativa de la actuación es de la Generalidad de Cataluña, y 
por lo tanto, implica el establecimiento de relaciones directas con las entidades y 
organizaciones de los países socios del Sur.

Cooperación bilateral en concertación: cualquier actuación en que la Generalidad 
de Cataluña comparte la iniciativa y en que alguna o varias de las fases básicas del 
ciclo del programa o del proyecto se haga de manera concertada con otros actores 
de la cooperación para el desarrollo.

Cooperación bilateral a iniciativa de otros actores: cualquier actuación a iniciativa 
de agentes que no pertenecen a la Administración de la Generalidad de Cataluña.

Cooperación a través de organizaciones multilaterales: participación y contribu-
ción de la Generalidad de Cataluña a las actuaciones de los distintos organismos 
públicos multilaterales especializados en la promoción del desarrollo.
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El Plan establece, además, asignaciones concretas en función de las modalida-
des. Así, la cooperación bilateral a iniciativa de otros actores deberá concentrar un 
o‡pkoq"fgn"77'"fg"nqu"tgewtuqu="nc"eqqrgtcek„p"dkncvgtcn"gp"eqpegtvcek„p"uwrqpftƒ"
gpvtg"wp"32"{"wp"47'"fg"nqu"okuoqu="{"Ýpcnogpvg."gpvtg"wp"42"{"wp"57'"fg"nqu"
recursos se canalizará por medio de la cooperación multilateral y la bilateral de 
iniciativa directa.

Las prioridades para el 2007 en la puesta en práctica de las modalidades de 
cooperación son:

Respecto a la modalidad de cooperación bilateral de iniciativa directa:
La cooperación bilateral de iniciativa directa se ha explorado con diferentes 

intensidades en los países prioritarios de la cooperación catalana. Este punto de 
rctvkfc"Ýlc"fqu"xgnqekfcfgu"fkhgtgpekcfcu"ugi¿p"rc‡u0"C"itcpfgu"tcuiqu."ug"rwgfgp"
kfgpvkÝect"fqu"itwrqu"fg"rc‡ugu"gp"ewcpvq"c"nc"oqfcnkfcf"fg"eqqrgtcek„p"dkncvgtcn"
de iniciativa directa.

Un primer grupo es el compuesto por Ecuador y Mozambique. Estos dos países se 
caracterizan por: concentrar, durante los últimos años de ejecución del Plan Director 
4225/4228."wp"xqnwogp"fg"tgewtuqu"fg"eqqrgtcek„p"fktgevc"uwduvcpekcn="rqt"eqpvct"
con una interlocución permanente con los poderes públicos y con agentes sociales 
fgn"rc‡u="{"rqt"ocpvgpgt"wp"itcfq"eqpukfgtcdng"fg"rtgxkukdknkfcf"fg"nc"CQF"fg"nc"
Generalidad de Cataluña en determinados sectores.

El segundo grupo es el compuesto por el resto de países prioritarios de la co-
operación para el desarrollo de la Generalidad de Cataluña: Bolivia, Colombia, El 
Salvador, Guatemala, Marruecos, Nicaragua, Palestina, Sahara Occidental y Senegal. 
Nc"gzrgtkgpekc"fwtcpvg"gn"¿nvkoq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"gp"eqqrgtcek„p"fktgevc"gp"
estos países es menor, y en algunos de los casos aún no se ha iniciado.

Prioridad 1. Promover la cooperación bilateral de iniciativa directa en el primer 
grupo de países con un doble objetivo: 1) consolidar las actuaciones y la interlocución 
gzkuvgpvg."{"4+"kfgpvkÝect"pwgxcu"qrqtvwpkfcfgu"fg"eqqrgtcek„p"fktgevc0

Actuaciones en Ecuador durante 2007:
Se continuará apostando por el apoyo institucional a dos órganos de ámbito 

estatal (el Consejo Nacional de las Mujeres-CONAMU y la Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe-DINEIB)

Se continuará dando apoyo institucional a las instituciones locales (la Munici-
palidad de Quito y organizaciones sociales)

Se iniciará la colaboración con una nueva institución pública, la Defensoría del 
Pueblo Indígena-DINAPIN

Se iniciará la colaboración con un gobierno subestatal, la Prefectura de Tungu-
rahua.

Actuaciones en Mozambique durante 2007:
Se continuará dando apoyo institucional al sector salud en la provincia de In-

hambane a través del Ministério de Saúde-MISAU.
Se continuará impulsando el fortalecimiento institucional y el apoyo presupuestario 

al sector salud por medio de las aportaciones al Fondo Común Provincial.
Se continuará colaborando en la oferta formativa en el ámbito de la salud con la 

Universidad de Beira a través del Departamento de Salud.
Se establecerán dos nuevas colaboraciones con redes de entidades locales en el 

ámbito de la soberanía alimentaria y el apoderamiento de las mujeres.

Prioridad 2. Promover la cooperación bilateral de iniciativa directa en el segundo 
itwrq"fg"rc‡ugu"eqp"gn"qdlgvkxq"fg"kfgpvkÝect"xgpvcpcu"fg"qrqtvwpkfcf."kfgpvkÝect"
socios locales, establecer mecanismos de interlocución regulares y emprender 
algunas colaboraciones piloto.

Actuaciones en Bolivia durante 2007:
Se iniciará una actuación de apoyo al proceso constituyente y posconstituyente 

a través de una colaboración entre la ACCD y la Representación Presidencial para 
la Asamblea Constituyente-REPPAC.

Se iniciará, desde el Departamento de Medio Ambiente y Vivienda y la ACCD, 
una actuación de fortalecimiento institucional de las administraciones implicadas 
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en el ámbito del abastecimiento de aguas con la Agencia Catalana del Agua, de la 
mano del Ministerio del Agua boliviano. También con el Ministerio del Agua y 
la Agencia Catalana de Residuos se trabajará en la clausura del vertedero de Villa 
Kpigpkq="{"gp"gn"cdcuvgekokgpvq"fg"ciwc"rqvcdng"gp"Xkcejc"{"nc"oglqtc"fg"nc"tgf"fg"
abastecimiento en Laja.

Actuaciones en Guatemala durante 2007:
Se apoyará un proceso de investigación de los archivos históricos de la Policía 

Nacional a través de una colaboración entre la ACCD y la Procuraduría de los 
DDHH de Guatemala.

Actuaciones en Marruecos durante 2007:
Se iniciará un programa de trabajo alrededor de las drogodependencias en el 

marco de una colaboración entre la ACCD, el Departamento de Salud y el Minis-
terio de Salud marroquí.

Se apoyará una actuación de promoción de los Derechos Humanos por medio 
de una colaboración entre la ACCD y la Asociación Marroquina de Derechos 
Humanos.

Actuaciones en Nicaragua durante 2007:
Se iniciará el apoyo a una campaña de alfabetitzación, en el respeto de las lenguas 

propias, a través de una colaboración entre la ACCD y el Ministerio de Educación 
de Nicaragua.
Ug"fctƒ"crq{q"kpuvkvwekqpcn"c"nc"Fghgpuqt‡c"R¿dnkec"c"Ýp"fg"oglqtct"gn"ceeguq"c"nc"

justicia a través de una colaboración entre la ACCD, el Departamento de Justicia, 
la Corte Suprema de Justicia, la Defensoría Pública, el Bufete Popular Boris Vega, 
y el Centro Jurídico Popular de Matagalpa.

Actuaciones en Palestina durante 2007:
La ACCD apoyarla el Hebron Rehabilitation Committe para la rehabilitación del 

barrio de Ain Jadeada, en Teil Rumaida (Hebron).
Actuaciones en Senegal durante 2007:
Se impulsará un programa de desarrollo rural integral en Kolda, entre la ACCD 

y en colaboración directa con las contrapartes locales Agencia Regional de Desa-
rrolloARD/ Association pour la Formation et le Dévéloppement, l’Education et la 
Culture-AFDEK/ Association pour le Dévéloppement de Sare Coly Sallé-ADESC/ 
Forum pour un Dévéloppement Durable Endogéne-FODDE. (en fases posteriores 
del programa se prevé la participación del colectivo de inmigrantes senegaleses de 
la región de Kolda en Cataluña).

Además, la Generalidad de Cataluña organizará dos misiones de observación 
electoral en las elecciones presidenciales y legislativas de Guatemala y en las elec-
ciones locales en Colombia.

Respecto a la modalidad de cooperación bilateral en concertación:
Según establece el Plan Director 2007-2010, esta modalidad busca potenciar 

las actuaciones concertadas de la Generalidad con el amplio y plural abanico de 
actores de cooperación para el desarrollo en Cataluña, dando así una expresión 
concreta al principio de complementariedad contemplado en la Ley de cooperación 
al desarrollo.

De entre el conjunto de actores de la cooperación para el desarrollo con los 
que la Generalidad de Cataluña puede establecer relaciones de concertación, 
las ONG y los entes locales se convierten en los primeros actores a tomar en 
eqpukfgtcek„p."rqt"uw"nctic"vtcfkek„p"fg"vtcdclq"{"gn"ukipkÝecvkxq"itcfq"fg"
arraigo que tienen en muchos de los países prioritarios o preferentes de la 
cooperación catalana.

Prioridad 3. Promover la concertación con las ONG catalanas para el desarrollo a 
Ýp"fg"rqvgpekct"nc"oqfcnkfcf"fg"eqqrgtcek„p"fktgevc"gp"eqpegtvcek„p"gp"nqu"rc‡ugu"
prioritarios.

Apoyo a la cartera de microcréditos para proyectos de cariz económico y pro-
ductivo dirigidos, fundamentalmente, a mujeres, en concertación con la Fundación 
un Sol Món en África Subsahariana y en el Mediterráneo.

Apoyo al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social de la República de 
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Guatemala en concertación con la Fundación Barcelona Sida 2002 a través de dos 
proyectos UALE y MANGUA.

Apoyo al ordenamiento ambiental en la Cuenca y Territorios de la Laguna de 
Apoyo (Nicaragua) en concertación con Geólogos del Mundo y con AMICTLAN-
Asociación de Municipios Integrados por la Cuenca y Territorios de Laguna de 
Apoyo.

Apoyo a la creación de un Centro Solidario para la Formación y el Deporte en 
Tánger (Marruecos). ACCD en concertación con la Fundación Fútbol Club Bar-
celona.

La ACCD, en concertación con Sodepau apoyará diferentes proyectos de pro-
moción de Derechos Humanos en Marruecos.

Apoyo a los refugiados saharauis en Tinduf (Argelia) en el abastecimiento de 
alimentos y educación en concertación con ACAPS, en actuaciones de acción hu-
manitaria con Cruz Roja, y en la rehabilitación de infraestructuras en concertación 
con Lleida Solidària.

Apoyo al sector salud en la provincia de Inhambane (Mozambique) en concer-
tación con Medicus Mundi e Ingeniería sin Fronteras.

Programa de alianzas para el desarrollo de Bolívar en Ecuador. ACCD y COPCA 
en concertación con Ágora Norte-Sur.
Rtkqtkfcf"60"Rtqoqxgt"nc"eqpegtvcek„p"eqp"nqu"gpvgu"nqecngu"c"Ýp"fg"rqvgpekct"nc"

modalidad de cooperación directa en concertación en los países prioritarios.
Se valorará la oportunidad de impulsar una colaboración entre la ACCD, el Área 

Metropolitana de Barcelona y el Área Metropolitana de San Salvador para mejorar 
la gestión de residuos.

Se estudiará la posibilidad de iniciar una colaboración entre la ACCD y el Área 
Metropolitana de Barcelona para sacar adelante un proyecto de mejora de la gestión 
del vertedero en el campamento de refugiados saharauis de Layoune.

La ACCD estudiará la posibilidad de iniciar, en concertación con el Área Me-
tropolitana de Barcelona, un proyecto de mejora del vertedero de residuos sólidos 
de Tánger (Marruecos)

En la región de América Central, la ACCD, en concertación con la Diputación de 
Barcelona y el Ayuntamiento de Barcelona apoyará el Instituto para el Desarrollo 
Local Centroamericano-IDELCA.

Valorar la posibilidad de llevar a cabo un programa conjunto de la ACCD y el 
Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo de formación de liderazgos y educación 
popular en América Latina.

Prioridad 5. Promover la concertación con otras instituciones públicas catalanas 
c"Ýp"fg"rqvgpekct"nc"oqfcnkfcf"fg"eqqrgtcek„p"fktgevc"gp"eqpegtvcek„p"gp"nqu"rc‡ugu"
prioritarios.

Desde la ACCD y el Síndic de Greuges se continuará prestando asistencia técnica 
para fortalecer institucionalmente las instituciones homólogas.

Respecto a la modalidad de cooperación bilateral a iniciativa de otros actores:
Esta modalidad busca asegurar el fortalecimiento de la tarea comprometida y 

transformadora de las organizaciones de la sociedad civil catalana, y de hecho, es 
la que concentra el volumen más importante de recursos. Según establece el Plan 
Director 2007-2010, la asignación de recursos a través de esta modalidad se hará, 
principalmente, mediante convocatorias públicas, con criterios de concurrencia, 
transparencia e igualdad de oportunidades.

Prioridad 6. Promover la concurrencia y la transparencia en la modalidad de 
cooperación a iniciativa de otros actores, a través de las distintas convocatorias 
públicas.
Nqu"tgewtuqu"fktkikfqu"c"Ýpcpekct"rtq{gevqu"{"rtqitcocu"c"kpkekcvkxc"fg"qvtqu"

agentes se canalizarán mediante convocatorias públicas, salvo en los casos en que 
ug"lwuvkÝswg"fgdkfcogpvg"nc"pgegukfcf"fg"pq/eqpewttgpekc0"Nc"CEEF"kpetgogpvctƒ"
nqu"tgewtuqu"fktkikfqu"c"Ýpcpekct"rtqitcocu"rqt"nc"x‡c"eqpewttkfc."fg"ocpgtc"swg"
nc"Ýpcpekcek„p"rqt"eqpewttgpekc"ug"kpetgogpvctƒ"gp"wp"59'"tgurgevq"cn"glgtekekq"
de 2006.
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Nqu"tgewtuqu"fktkikfqu"c"Ýpcpekct"rtq{gevqu"fg"eqqrgtcek„p"rctc"gn"fgucttqnnq"c"
iniciativa de los agentes sindicales se canalizarán, por primera vez, mediante una 
convocatoria pública.

Se continuará apostando por las convocatorias conjuntas entre la ACCD y el 
Departamento de Educación, el COPCA, la AGAUR, y la Secretaría de Juventud 
con el Departamento de Trabajo (ver tabla resumen de convocatorias, anexo 1).

Respecto a la modalidad de cooperación multilateral:
El Plan Director 2007-2010 establece que para llevar a la práctica la concepción 

transformadora de la cooperación para el desarrollo que adopta el Plan, será necesario 
establecer prioridades y criterios explícitos que sirvan de guía para la elección de 
los organismos y programas y la asignación de fondos en la modalidad multilateral, 
y también informar al Consejo de Cooperación respecto a ello.

Se trata de garantizar, mediante la modalidad de cooperación multilateral, una 
eqttgevc"crnkecek„p"gp"vfitokpqu"fg"gÝecekc."tgngxcpekc"{"eqjgtgpekc"eqp"nqu"rtkp-
cipios y prioridades que establece el Plan Director 2007-2010 de Cooperación al 
Desarrollo de la Generalidad de Cataluña.

Rtkqtkfcf"90"Gncdqtct"wp"fqewogpvq"guvtcvfiikeq"swg"Ýlg"ncu"fktgevtkegu"rctc"gn"
despliegue de la cooperación multilateral.
Ug"kfgpvkÝectƒp"ncu"dwgpcu"rtƒevkecu"{"ncu"tgeqogpfcekqpgu"rtqegfgpvgu"fg"nc"

doctrina internacional y de la comunidad de expertos.
Se ordenará el mapa de los actores multilaterales susceptibles de ser considerados 

por la cooperación de la Generalidad de Cataluña, bien sea por la coincidencia de 
mandatos como por la adecuación de las prácticas y los procedimientos.

Se propondrá un marco de relación con los organismos multilaterales, tanto con 
uwu"qÝekpcu"egpvtcngu"eqoq"eqp"ncu"tgikqpcngu."swg"eqpvgorng"ncu"ectcevgt‡uvkecu"
gurge‡Ýecu"fg"nc"eqqrgtcek„p"ownvkncvgtcn"nngxcfc"c"ecdq"fgufg"nc"eqqrgtcek„p"
descentralizada

Se establecerá un protocolo de actuación en lo que respecta a la redacción de 
acuerdos marco y adendas subscritos por la Generalidad de Cataluña con organis-
mos multilaterales.

5.2 Instrumentos y actores.
La cooperación para el desarrollo promovida por el Gobierno de Cataluña se cana-

nk¦ctƒ."vcn"eqoq"swgfc"fgÝpkfq"gp"gn"Rncp"Fktgevqt"xkigpvg."ogfkcpvg"nqu"fkhgtgpvgu"
kpuvtwogpvqu"fg"eqqrgtcek„p"vfiepkec."geqp„okec"{"Ýpcpekgtc"{"fgdgtƒ"fguvcect."
en los próximos años, por la apuesta por los nuevos instrumentos, o instrumentos 
programáticos de la cooperación, siguiendo las recomendaciones que se hacen 
desde el CAD de la OCDE y las buenas prácticas internacionales.

En lo que respecta a la cooperación técnica, la voluntad expresada en el nuevo 
Rncp"Fktgevqt"uwrqpg"jcegt"wpc"crwguvc."gp"guvg"pwgxq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p"swg"
se inicia, por las actuaciones de mayor envergadura, que hagan más previsible la 
ayuda y que fomenten una interlocución sostenida entre los actores de la cooperación 
catalana y los actores de desarrollo locales.
Cfgoƒu."nc"ukipkÝecek„p"fgn"hgp„ogpq"fg"nc"okitcek„p"gp"nc"tgcnkfcf"ecvcncpc"

y la progresiva emergencia de colectivos de migrantes con proyectos y propuestas 
de cooperación para el desarrollo para sus comunidades y realidades de origen 
generan muchas expectativas alrededor del codesarrollo como instrumento capaz 
de hacer el vínculo entre las políticas de integración y las de cooperación para el 
desarrollo.

Cuadro 6.2. Instrumentos de cooperación
Cooperación técnica: conjunto de instrumentos de cooperación que llevan aso-

ciado algún elemento de acompañamiento, intercambio, transferencia de maneras 
de hacer, o de capacitación, orientado a mejorar las capacidades de las personas, 
las organizaciones y los marcos institucionales. Los proyectos, programas, las 
asistencias técnicas y las experiencias de cooperación triangular forman parte de 
esta categoría.
Eqqrgtcek„p"geqp„okec"{"Ýpcpekgtc<"nqu"rtq{gevqu"fg"kpxgtuk„p."nc"c{wfc"geq-
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p„okec"c"fgvgtokpcfqu"ugevqtgu."ncu"eqpvtkdwekqpgu"qÝekcngu"c"nqu"qticpkuoqu"
internacionales, las donaciones, y el otorgamiento o los programas de créditos, 
según establece la Ley de cooperación.

Nuevos instrumentos: instrumentos con enfoque programático, caracterizadas 
por evitar los problemas asociados a las intervenciones puntuales y de alcance 
limitado. Destacan el apoyo presupuestario y los fondos globales.

Codesarrollo: actuaciones dirigidas a gestionar de manera positiva la relación 
entre el desarrollo y la migración y que implican la participación en acciones de 
desarrollo y de cooperación para el desarrollo de las personas inmigradas.

Las prioridades para 2007 en el uso y el desarrollo de los instrumentos de co-
operación son:

Prioridad 1. Elaborar, de forma participada con el conjunto de actores involu-
crados, la Estrategia de Codesarrollo de la Cooperación para el Desarrollo de la 
Generalidad de Cataluña.

Publicación del Libro Verde sobre Codesarrollo y articulación de un amplio debate 
participativo con las entidades especializadas y las administraciones competentes 
(colectivos y asociaciones de migrantes y de desarrollo, personas expertas, muni-
cipios y órganos supramunicipales, Fondo Catalán de Cooperación al Desarrollo y 
Departamentos de la Generalitat).

Elaboración y debate de la Estrategia Catalana de Codesarrollo a partir de las 
conclusiones del debate sobre el Libro Verde.

Impulso de un convenio de colaboración con la Coordinadora de asociaciones 
de inmigrantes senegaleses de Cataluña.

Prioridad 2. Potenciar la aplicación de los nuevos instrumentos de la cooperación 
para el desarrollo

Continuar dando Apoyo Presupuestario al Sector Salud en Mozambique
Continuar dando apoyo al Fondo Global de Lucha contra el Sida, la Malaria y 

la Tuberculosis
Valorar la posibilidad de iniciar el Apoyo Presupuestario en el Sector Salud en 

América Central
Rtkqtkfcf"50"Korwnuct"wpc"eqqrgtcek„p"vfiepkec"oƒu"gÝec¦."rtgxkukdng"{"cnkpgcfc"

con los actores y las necesidades locales.
Incrementar las actuaciones vía programas en los países prioritarios de la cooperación 

catalana con recursos dirigidos a apoyar los compromisos adquiridos en la convocatoria 
del 2006 y con nuevos recursos para la convocatoria de programas 2007.

Explorar iniciativas de cooperación técnica triangular, mediante la asociación de 
la cooperación de la Generalidad de Cataluña con un país de renta media para llevar 
a cabo actuaciones de cooperación técnica en un tercer país en desarrollo.

Por ejemplo, el intercambio de experiencias sobre Presupuestos de Género 
gpvtg"Dtcukn"{"Octtwgequ."gp"gn"octeq"fgn"eqpxgpkq"CEEF1WPKHGO="q"nc"tgf"fg"
cooperación sindical Mauritania, Malí y Senegal, en el marco del convenio ACCD/
Fundación Josep Comaposada.

6. Reforzar y ampliar las capacidades
Nc"eqpugewek„p"fg"nqu"qdlgvkxqu"swg"Ýlc"guvg"Rncp"tgswkgtg"eqpuqnkfct"ncu"guvtwevwtcu"

institucionales y reforzar las capacidades de los equipos humanos de la Generalidad 
encargados de la política de cooperación para el desarrollo, así como disponer de los 
recursos económicos adecuados de acuerdo con el escenario económico plurienal 
que establece el Plan Director.

6.1 Organización institucional.
El importante y rápido despliegue de la política de cooperación para el desarrollo 

de la Generalidad de los últimos años ha comportado un desarrollo considerable 
fg"ncu"guvtwevwtcu"fg"nc"Cfokpkuvtcek„p"gpecticfcu"fg"uw"rncpkÝecek„p."glgewek„p."
seguimiento y evaluación. Considerando que 2007 es el primer año de aplicación 
del Plan Director 2007-2010, se hace necesario consolidar estas estructuras y pre-
rctctncu"rctc"nqu"tgvqu"swg"rncpvgc"gn"pwgxq"ekenq"fg"rncpkÝecek„p0
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Prioridad 1. Mejorar la organización interna, el funcionamiento y la capacidad 
de acción de las unidades de la Administración competentes en materia de coope-
ración para el desarrollo

Elaborar, con el apoyo de la Dirección General de Modernización de la Admi-
nistración del Departamento de Gobernación y Administraciones Públicas, un 
guvwfkq"rctc"nc"oglqtc"fg"nc"qticpk¦cek„p."gn"fkogpukqpcokgpvq"{"nc"fgÝpkek„p"fg"
nqu"rgtÝngu"rtqhgukqpcngu"c"Ýp"fg"hqtocnk¦ct"wp"Rncp"fg"fgucttqnnq"fg"nc"CEEF"{"
de la DGCDAH.

Establecer representaciones permanentes de la ACCD a siete países prioritarios: 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, Marruecos y Mozambique.

Valorar la conveniencia de crear unidades técnicas de cooperación en aquellos 
departamentos de la Generalidad de Cataluña con una participación importante 
actual o potencial en la ejecución de la política de cooperación.

Considerar, de mutuo acuerdo con las universidades y su Grupo Ad hoc, la ela-
boración de un curso de formación piloto sobre desarrollo y cooperación para el 
desarrollo para los técnicos y las técnicas que trabajan en este ámbito.

6.2 Recursos humanos.
De acuerdo con el Plan Director 2007-2010, las capacidades humanas de la política 

de cooperación para el desarrollo provienen de tres pilares complementarios. El 
rtkogt"rknct"nq"eqpuvkvw{g"gn"rgtuqpcn"fg"nc"FIEFCJ"{"fg"nc"CEEF="gn"ugiwpfq"guvƒ"
integrado por las personas expertas en los distintos ámbitos sectoriales relevantes en 
materia de cooperación de que disponen los departamentos de la Generalidad, y el 
tercero comprende el vinculado a las universidades, los centros de investigación, las 
organizaciones especializadas y, en general, las personas expertas y los profesionales 
de Cataluña en materia de desarrollo y de cooperación para el desarrollo.

Las prioridades para 2007 en relación con estos tres pilares son:
Respecto a la ACCD y a la DGCDAH.
Prioridad 1: Continuar reforzando los equipos humanos de la ACCD y de la 

DGCDAH.
Ampliar los equipos humanos de la ACCD y de la DGCDAH de acuerdo con las 

recomendaciones que se deriven del estudio citado más arriba.
Continuar la formación continuada del personal de la ACCD y de la DGC-

DAH

Respecto a los Departamentos y organismos de la Generalidad
Prioridad 2. Continuar reforzando los equipos humanos de los Departamentos 

y organismos de la Generalidad
Diseñar una comunidad de interés en formato virtual que aglutine a las personas 

que desde los distintos departamentos de la Generalidad trabajan en cooperación 
para el desarrollo.
Cpcnk¦ct"ncu"pgegukfcfgu"fg"hqtocek„p"gurge‡Ýecu"fgn"rgtuqpcn"swg"vtcdclc"gp"

cooperación para el desarrollo en los Departamentos y organismos.

Respecto a las universidades, las organizaciones y los centros especializados y 
las personas expertas.

Prioridad 3. Colaborar y apoyar la tarea de investigación y de formación en materia 
de desarrollo y de cooperación para el desarrollo que hacen las universidades, las 
organizaciones y los centros especializados.

Continuar apoyando la Escuela de Cultura de Paz, el Instituto de Derechos Hu-
manos de Cataluña y la Fundación Cidob.

Aprobar el proyecto de Ley de creación del Instituto Catalán Internacional por 
la Paz y tramitarlo en el Parlamento

Apoyar varias iniciativas de formación e investigación de las universidades de 
Girona (Campus por la Paz), Lleida (Centro de Información y Documentación para 
el Desarrollo, Centro de Cooperación para el Desarrollo Rural y Posgrado sobre 
desarrollo y cooperación) y Rovira i Virgili de Tarragona (encuentro de jóvenes 
ekgpv‡Ýequ"uqdtg"gn"Ogfkvgttƒpgq+0
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6.3 Escenario económico.
De acuerdo con la Ley de presupuestos de la Generalidad para 2007, el Gobierno 

tiene que destinar este año 65.611.405,00 euros a la cooperación para el desarrollo. 
De esta cantidad, 52.060.000,00 euros son consignados a la ACCD y 13.551.405,00 
euros a los distintos departamentos y organismos autónomos de la Generalidad.

Con este presupuesto se incrementan los recursos para la cooperación para el 
desarrollo en un 15% respecto a 2006.
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ANEXO 1

Tabla resumen de convocatorias
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ANEXO 2

Tablas resumen de las actuaciones previstas para 2007
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Nota metodológica al anexo 2
Gu"rtgekuq"cfxgtvkt"swg"nc"kphqtocek„p"tgeqikfc"gp"ncu"vcdncu"tguwogp"pq"tgÞglc"

el mapa completo de las actuaciones que la Generalidad de Cataluña llevará a cabo 
este 2007 en el ámbito de la cooperación para el desarrollo. La imposibilidad de 
prever una parte importante de las actuaciones en el momento de redacción del 
Plan, especialmente aquellas que resultan de la concesión de subvenciones que aún 
no se han resuelto hace que este ejercicio sea más ilustrativo que exhaustivo. Esta 
circunstancia afecta especialmente a aquellos departamentos que no pueden facilitar 
con la antelación requerida las previsiones de actuación en este ámbito.

(07.312.031)

*
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RESOLUCIÓN
GAP/3450/2007, de 2 de noviembre, por la que se da publicidad al deslinde entre 
los términos municipales de Subirats y de El Pla del Penedès.

Los días 30 de enero y 22 de marzo de 2007 los plenos de los Ayuntamientos de 
Subirats y de El Pla del Penedès aprobaron, de conformidad con el quórum previsto 
por la normativa vigente, el deslinde efectuado el día 11 de enero de 2007 por las 
respectivas comisiones municipales de deslinde, en el que se llegó a un acuerdo en lo 
referente a la línea de término existente entre ambos municipios. Este delinde forma 
parte de los trabajos de ejecución de los mapas municipales de Subirats y de El Pla 
del Penedès, dentro del proceso de elaboración del mapa municipal de Cataluña, 
previsto en el artículo 28.1 del Texto refundido de la Ley municipal y de régimen 
local de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril.

De acuerdo con lo que establece el artículo 39.1 del Decreto 140/1988, de 24 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de demarcación territorial y población 
de los entes locales de Cataluña,

RESUELVO:

Dar publicidad al deslinde que se describe a continuación, que se incluye en los 
mapas municipales de Subirats y de El Pla del Penedès.

PRIMER SECTOR:

Mojón 1: se sitúa en la Font de la Salut, en el margen izquierdo del camino de 
El Pla del Penedès a Sant Sadurní d’Anoia. Este mojón es también común con el 
municipio de Torrelavit. Las coordenadas UTM son: X: 395508 e Y: 4586083.

Mojón 2: se sitúa en la colina de Casanoves, junto a la pared de la casa de Cal 
Casanoves y a tres metros de su esquina nordeste. La línea de término reconocida 
entre los mojones primero y segundo es la recta que los une. Las coordenadas UTM 
son: X: 395325 e Y: 4585857.

Mojón 3: se sitúa en la colina de Casanoves, a dos metros de la esquina sudoeste 
de la casa de Cal Casanoves. Existe el mojón de término de forma de prisma recto 
rectangular, de veinte por quince centímetros de lado y cuarenta centímetros de 
altura. La línea de término reconocida entre los mojones segundo y tercero es la 
fachada oeste, sur y este de la casa de Cal Casanoves hasta la perpendicular trazada 
desde ésta al mojón tercero, por el cual sigue hasta el mojón. Las coordenadas UTM 
son: X: 395309 e Y: 4585837.

Mojón 4: se sitúa en Ca l’Avi, en el margen oeste de la carretera BV-2154. La 
línea de término reconocida entre los mojones tercero y cuarto es la recta que los 
une. Las coordenadas UTM son: X: 394642 e Y: 4585372.

Mojón 5: se sitúa en Ca l’Avi, en el margen oeste de la carretera BV-2154. La línea 
de término reconocida entre los mojones cuarto y quinto es el margen oeste de la 
carretera BV-2154. Las coordenadas UTM son: X: 394618 e Y: 4585410.

Mojón 6: se sitúa en Cal Janes, en el margen oeste del camino de Cal Janes a Ca 
l’Avi. La línea de término reconocida entre los mojones quinto y sexto es la recta 
que los une. Las coordenadas UTM son: X: 394586 e Y: 4585410.

Oql„p"9<"ug"ukv¿c"gp"Ec"nÓCxk."gp"gn"rwpvq"fg"eqpÞwgpekc"fgn"octigp"qguvg"fgn"
camino de Cal Janés a Ca l’Avi con el margen oeste del camino de acceso a las 
Tarumbes. La línea de término reconocida entre los mojones sexto y séptimo es el 
margen oeste del camino de Cal Janes a Ca l’Avi. Las coordenadas UTM son: X: 
394549 e Y: 4585307.

Mojón 8: se sitúa en la Llagostera, en el margen oeste de un camino particular 
y en el extremo sudeste de la viña propiedad de Maria Segarra Romagosa. Se ha 
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